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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMEDINA
ANUNCIO

Aprobación inicial, ampliación de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Almedina, en los

siguientes términos:
Grupo asimilado/Grupo

Cotización S. Social
Personal laboral fijo Nº vacantes

Forma de
acceso

Sistema
selectivo

Jornada Retribuciones

AP/10ª
Auxiliar Ayuda a

domicilio
6 Turno Libre Concurso

Tiempo
parcial

9,20 euros/hora trabajada, a
tenor Convenio JCCM vigente

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 27 de mayo de 2022, ha acor -

dado la aprobación inicial de la ampliación de la plantilla de personal laboral fijo más arriba referen -

ciado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del

RD 500/1990, de 20 de abril, dicho acuerdo estará expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento

durante un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun -

cio en Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, dentro del cual los interesados podrán examinar

el expediente y la documentación preceptiva y dirigir al Pleno municipal, las reclamaciones y alegacio-

nes que estimen oportunas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 170 y 22 de los menciona -

dos textos legales.

Si durante dicho plazo no se presentan reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada

la ampliación de la plantilla de personal del Ayuntamiento.

En Almedina a 16 de junio de 2022.- El Alcalde, José Antonio Talavera Sánchez.

Firmado electrónicamente.

Anuncio número 1894

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Información pública de la aprobación inicial del Reglamento de identidad corporativa, así como

la derogación del Manual de identidad corporativa.

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno Municipal de Bolaños de Calatrava, en sesión de

fecha 2 de junio de 2022, el Reglamento de identidad corporativa, así como la derogación del Manual

de identidad corporativa que fue aprobado por acuerdo Plenario de fecha 04-08-2009, y de conformi -

dad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, se conce -

de un plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real, a efectos de información pública y audiencia de los interesados, durante

el cual, podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las dependencias municipales

para que, en su caso, formulen las reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas. Asimismo, es -

tará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

https://sede.bolanosdecalatrava.es  .

Si durante dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones o sugerencias, se considerará

aprobado definitivamente el acuerdo provisional. 

En Bolaños de Calatrava, a 15 de junio de 2022.- El Alcalde Presidente, Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 1895

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FERNÁN CABALLERO
ANUNCIO

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de modifi -

cación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de

naturaleza urbana, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de mayo de 2022,

acordó la aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por

plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-

ciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://fernancaballero.sedelectronica.es  ].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

En Fernán Caballero, a 14 de junio de 2022.- La Alcaldesa, María Dolores Ortega Bernal.

Anuncio número 1896

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LAS LABORES
ANUNCIO

Expediente 184 2022.

Cuenta general del presupuesto correspondiente al ejercicio económico de 2021.

En la Intervención de esta corporación, y a los efectos del artículo 212 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  se halla de manifiesto la cuenta general  del  presupuesto

2021 para su examen y formulación, por escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que

procedan. La citada cuenta está integrada por:

• la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de la cuenta se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir  del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo anterior y ocho

días más.

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la corporación.

En Las Labores, a 15 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 1897
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
ANUNCIO

Finalizado el plazo de exposición pública del acuerdo de aprobación provisional por el Ayunta -

miento Pleno en sesión de 25.abril.2022, de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del im -

puesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana sin que durante el mismo se

hayan formulado reclamaciones ni alegaciones, queda automáticamente elevado su texto a definitivo,

conforme a continuación se expresa:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRE -

NOS DE NATURALEZA URBANA.

CAPÍTULO I. DISPOSICIÓN GENERAL.

Artículo 1. Disposición general.

El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (IIVTNU) es un tri -

buto directo, autorizado por el art. 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que se regirá por lo

dispuesto en los art. 104 a 110 del dicho Texto Refundido y por la presente ordenanza fiscal.

CAPÍTULO II. HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de natu-

raleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cual -

quier título, o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del domi -

nio, sobre los referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o negocio jurídico, cual-

quiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de dis -

posición o aprovechamiento sobre un terreno o adquisición de cualquier otro derecho real, ya tenga lu -

gar por ministerio de la Ley, por actos mortis causa o inter vivos, a título oneroso o gratuito.

3. A los efectos de este impuesto, estará sujeto el incremento de valor que experimenten los te -

rrenos que tengan la consideración de terrenos de naturaleza urbana según las normas del Catastro inmo-

biliario, los terrenos calificados urbanísticamente como urbanizables programados y los bienes inmuebles

clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

CAPÍTULO III. NO SUJECIÓN, EXENCIONES.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción.

No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan

la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Tampoco se produce la sujeción en los casos establecidos en el artículo 104 del texto refundido

de la Ley de Haciendas Locales y en las demás leyes aplicables.

Artículo 4. Supuestos de exención.

1. Estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando la obliga -

ción de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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B O P   
Ciudad Real

a. El Estado, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Manzanares,

así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter

a los del Estado, de la citada Comunidad Autónoma y del Ayuntamiento.

b. El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se integre di -

cho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los orga -

nismos autónomos del Estado.

c. Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d. Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e. Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f. La Cruz Roja Española.

g. Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios

internacionales.

h. Las entidades sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de

23 de diciembre, en los supuestos y con los requisitos que la citada Ley y el Reglamento para la aplica -

ción del régimen fiscal de las mencionadas entidades, aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de

octubre, establecen.

También estarán exentos los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia de los

actos previstos en el artículo 105.1 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales y en las demás

leyes aplicables.

CAPÍTULO IV SUJETOS PASIVOS.

Artículo 5. Sujeto pasivo.

Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el ar -

tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que

constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto

del contribuyente la persona física o jurídica, o las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se consti -

tuya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no re -

sidente en España.

CAPÍTULO V. BASE IMPONIBLE.

Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre -

nos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo

de un periodo máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el mo -

mento del devengo, el coeficiente que corresponda en función del número de años durante los cuales

se hubiese generado dicho incremento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las reglas
recogidas en el art. 107.2 y 3 del TRLRHL. Para la aplicación concreta de este precepto, deberá tener-
se presente:

a. Que en las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional
a la porción o cuota transmitida.

b. Que en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será
el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la cuota de copropie -
dad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.

c. Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modifica -
ciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se podrá li -
quidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquidación definitiva
se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valora -
ción colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo.

d. Que, cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de
características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catas -
tral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente transmitida, a con -
secuencia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas en el Catastro o en el Padrón
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a
las mismas, el Ayuntamiento o el Organismo delegado podrá practicar la liquidación cuando el referido
valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

e. En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio co -
rrespondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior, en cuyo
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

4. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado con-
forme a lo dispuesto en el artículo 107 TRLRHL y los apartados anteriores, será:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45
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Estos coeficientes serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal, pudiendo lle-

varse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado.

Si, como consecuencia de esta actualización, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente

ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este direc -

tamente hasta que entre en vigor la modificación de la ordenanza fiscal para corregir dicho exceso.

5. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el in-

cremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período, sin que a tales

efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período.

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual

teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

6. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo

104.5 del TRLRHL, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base

imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del TRLRHL, se tomará como base

imponible el importe de dicho incremento de valor, de modo que se aplique la fórmula de cálculo más

beneficiosa para el contribuyente.

Artículo 7.

Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas

diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estableciéndose cada

base en la siguiente forma:

a. Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada

fecha.

b. A cada parte proporcional, se aplicará el coeficiente correspondiente al período respectivo de

generación del incremento de valor.

Artículo 8. 

En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor ven-

drá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el artículo 6, de un porcentaje

estimado según las reglas siguientes:

a. El usufructo temporal, a razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70

por 100.

b. Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años,

minorando, a medida que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más

con el límite mínimo del 10 por 100.

c. El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo superior

a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena propie -

dad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su valor igual al 100 por 100 del valor del

terreno.

d. En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el mis -

mo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas precedentes.

e. En caso de que se produzca la transmisión del derecho de usufructo o de la nuda propiedad

del inmueble, se deberá calcular el valor del derecho transmitido teniendo en cuenta la edad de la

persona usufructuaria en el momento de la transmisión.

f. Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcentajes que co-

rrespondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según las reglas precedentes.
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g. El valor del derecho de la nuda propiedad se fijará de acuerdo con la diferencia entre el valor

del usufructo, uso o morada y el valor total del terreno. En los usufructos vitalicios que, a la vez, sean

temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le atribuya

menos valor.

h. El derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el derecho de usufructo.

i. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te-

rreno, o del derecho a construir bajo el suelo, sin implicar la existencia de un derecho real de superfi -

cie, se aplicará el porcentaje correspondiente sobre la parte del valor que representa, respecto del

mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, lo que re -

sulta de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas para construir en el sue -

lo o el subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. En caso de que

no se especifique el número de nuevas plantas, se estará, a fin de establecer la proporcionalidad, el

volumen máximo edificable según el planeamiento vigente.

j. Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, precio o

valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte de la

capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere menor. En

ningún caso el valor así imputado debe ser superior al que tengan determinado en el momento de la

transmisión a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

k. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de dos

o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el usufructuario de

menor edad. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno

de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; correspondiendo aplicar

en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor.

l. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada sustitución,

aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo que el adquirente tuviera

facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el impuesto por la plena propiedad.

m. Fallecido el heredero sin aceptar la herencia de su causante y transmitido a los suyos su “ius

delationis”, al aceptar estos últimos la herencia de su causante - que falleció sin aceptar la del suyo-

se entenderá producida una única transmisión y adquisición hereditaria sometida a gravamen.

CAPÍTULO VI. DEUDA TRIBUTARIA.

Artículo 9. Tipo de gravamen y cuota tributaria.

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su caso,

bases imponibles, el tipo de gravamen del 27%

CAPÍTULO VII. DEVENGO Y PERÍODO IMPOSITIVO.

Artículo 10. Devengo del impuesto.

1. El impuesto se devenga:

a. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, intervivos o

por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b. Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la transmisión:

a. En el caso de transmisión por causa de muerte, la transmisión se entiende producida en el mo-

mento de la muerte del causante.
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b. En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando se

trate de documentos privados, desde el día en que hubiese sido incorporado o inscrito en un registro

público, desde la muerte de cualquiera de los que lo firmaron, o desde el día en que se entregase a un

funcionario público por razón de su oficio.

c. En las ejecuciones hipotecarias se entenderá producida la transmisión en la fecha del testimo -

nio expedido por el Letrado de Administración de Justicia comprensivo del decreto o auto judicial de

adjudicación. Excepto que conste y se pruebe que el bien inmueble se ha puesto a disposición del nue-

vo propietario (traditio real) en un momento anterior a expedirse el testimonio.

d. En las subastas administrativas (artículo 104.bis) del Reglamento General de Recaudación) la

transmisión se entiende producida con la certificación del acta de adjudicación de los bienes entrega -

da al adjudicatario, una vez ingresado el remate, o por la correspondiente escritura pública, en aque -

llos casos en los que el adjudicatario opte por este modo de formalización conforme al artículo 111.1

del citado Reglamento.

e. En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

f. En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas a favor de ti -

tulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente apor -

tantes de los terrenos, la de protocolización del acta de reparcelación.

Artículo 11.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del te -

rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquél, el sujeto pasivo tendrá

derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere pro -

ducido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 4 años desde que la resolución

quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados de -

ban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el

acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por in -

cumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal

mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.

Artículo 12. Período impositivo.

1. El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone de ma-

nifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo inmediato anterior

del impuesto, con el límite máximo de veinte años.

2. En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos no

sujetos se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el in -

cremento del valor no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por tanto, se tomará como fe -

cha inicial del periodo impositivo la del último devengo del impuesto anterior a los mismos.
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No obstante, en los casos de no sujeción porque el contribuyente ha probado la inexistencia de in -

cremento, se considerará como hito para determinar el periodo generacional en la siguiente transmisión.

Artículo 13. Retracto legal.

En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se considerará

como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de tomarse como tal en la

transmisión verificada a favor del retraído.

CAPÍTULO VIII. GESTIÓN DEL IMPUESTO.

Artículo 14. Obligaciones materiales y formales.

1.Los sujetos pasivos están obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente o ante el

Organismo delegado la declaración del impuesto. A la declaración se acompañará el documento en el

que conste los actos o contratos que originan la imposición del impuesto, en los plazos siguientes:

a. En las transmisiones intervivos y en la constitución de derechos reales de goce, así como en

las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar el hecho im -

ponible.

b. En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha de

fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá

instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá tácita -

mente concedido por el tiempo concreto solicitado.

2. Los sujetos pasivos que pretendan hacer valer la existencia de disminución del valor de los te -

rrenos de naturaleza urbana, y por tanto, la no sujeción de la transmisión, deberán presentar con la

declaración del impuesto tanto el título anterior de adquisición original como el documento en el que

conste el acto o contrato de transmisión final del inmueble.

En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores declarados a

efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos establecidos en el artículo 104.5

del TRLRHL.

Si la disminución patrimonial no resulta suficientemente probada este Ayuntamiento o el Orga -

nismo delegado practicará liquidación definitiva que notificará al sujeto pasivo del impuesto, sin per -

juicio del derecho que le asiste de interponer el correspondiente recurso de reposición.

3. Los sujetos pasivos que, en aplicación del artículo 107.5 del TRLRHL, pretendan hacer valer

que la base imponible calculada según la ganancia obtenida es inferior al cálculo de la base imponible

calculada mediante la fórmula de cálculo objetiva del artículo 107.1 al 4 del del TRLRHL, deberá apor -

tar en el momento de la declaración del impuesto, tanto el título anterior de adquisición original como

el documento en el que conste el acto o contrato de transmisión final del inmueble.

En las adquisiciones o transmisiones a título lucrativo habrá de presentar los valores declarados a

efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en los términos establecidos en el artículo 104.5

del TRLRHL.

En caso de aportar la documentación acreditativa correspondiente, le resultará de aplicación la

fórmula de cálculo por estimación directa, siempre que le resulte más beneficiosa.

4. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro documento

para trasladar el pago del impuesto a un tercero no surtirá efecto frente a la Administración, y la liqui -

dación se emitirá al sujeto pasivo del impuesto con indicación del plazo de ingreso y expresión de los

recursos procedentes.
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5. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta liquida-

ción del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de 10 días presente aque -

lla que fuere necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios de

que disponga esta Administración aplicándose la fórmula de cálculo objetiva prevista en el artículo

107.1 al 4 del TRLRHL.

Artículo 15.

1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, están igualmente obligados a comu -

nicar al Ayuntamiento o al Organismo delegado la realización del hecho imponible en los mismos plazos

que los sujetos pasivos:

b. En los negocios jurídicos entre vivos a título lucrativo, el donante o la persona que constituya

o transmita el derecho real de que se trate.

c. En los negocios jurídicos entre vivos a título oneroso, el adquirente o persona a cuyo favor se

constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante de

la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso de no

tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquiren -

te, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su caso; si -

tuación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen

de división horizontal.

Artículo 16.

Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento o al Organismo delega -

do, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los docu -

mentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios

jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción

de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación

de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les ha -

yan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se en -

tiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 17. Liquidación del impuesto.

A la vista de la declaración presentada, el Ayuntamiento de Manzanares o el Organismo delegado

podrá emitir la liquidación provisional que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101

de la ley 58/2003, General Tributaria. Las liquidaciones se notificarán íntegramente a los sujetos pasi -

vos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 18. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de

las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, disposiciones que la complementen y desarrollen y,

en su caso, en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

Artículo 19.

Será requisito previo a la inscripción en el Registro de la Propiedad de los hechos, actos o nego -

cios jurídicos sujetos a este tributo la presentación de la correspondiente declaración a que se refie -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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ren la presente ordenanza, de conformidad con el artículo 254.5 de la Ley Hipotecaria, texto refundi -

do según decreto de 8 de febrero de 1946.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Las modificaciones o actualizaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado

o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán

de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

Lo que se hace público, a los efectos oportunos.

Manzanares, 15 de junio de 2022.- El Alcalde.

Anuncio número 1898
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administración local
AYUNTAMIENTOS

SAN CARLOS DEL VALLE
ANUNCIO

Nombramiento de funcionaria de carrera del Ayuntamiento de San Carlos del Valle (Ciudad Real).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, ha

sido nombrada funcionaria de carrera del Ayuntamiento de San Carlos del Valle, en el puesto de Algua -

cila Subsalterna, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Subalterna, Grupo

Profesional OAP, de la plantilla municipal, en virtud de Decreto de Alcaldía núm. 24/2022 de fecha 13

de junio, la siguiente aspirante: Dª. María del Carmen Álvarez Navas.

En San Carlos del Valle, a 15 de junio de 2022.- El Alcalde, José Torres Morales.

Anuncio número 1899
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
BDNS (Identif.): 633761.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/633761  ).

Primero.- Beneficiarios: Podrán participar en esta Convocatoria las Asociaciones de cante y baile

flamenco del municipio de Tomelloso que estén inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones, y cuya

actividad y difusión del flamenco, esté recogida en sus Estatutos como eje central de su actividad.

Segundo.- Objeto: Fomentar y apoyar la actividad realizada por los Grupos y Cantantes de Flamen-

co de la localidad y atender también la demanda por parte del público con que cuenta esta Muestra.

Tercero.- Bases Reguladoras: La presente convocatoria se regirá por las Bases aprobadas median-

te Resolución de Alcaldía-Presidencia publicadas en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, con fe-

cha 19 de mayo de 2022.

Cuantía.- Se establece la cantidad de 5.000.-€ que será distribuida entre todos los grupos partici -

pantes, más una cantidad variable en función de la taquilla recaudada de sus respectivas actuaciones.

Quinto.- Plazo de presentación de las solicitudes: Finalizará el día 17 de junio de 2022, se pre -

sentarán por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto.- El texto íntegro de las Bases se podrá consultar a través de la sede electrónica del Ayun-

tamiento de Tomelloso, en el siguiente enlace:

https://etablon.dipucr.es:4443/eTablon/tablon.jsf?entidad=037  .

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/633761  .

Anuncio número 1900
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

“Dada cuenta de las actas del Tribunal Calificador en el proceso selectivo de técnica de organi -

zación y calidad (2ª convocatoria), vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, pertene-

cientes a las Oferta Pública de Empleo de 2018, personal funcionario, escala de administración espe -

cial pertenecientes al Grupo/subgrupo A2.

Resultando que dicho proceso selectivo finalizó, según acta del Tribunal Calificador y propuesta

de nombramiento según decreto 2022D003867 de la aspirante:

Nuria Martínez Hernández.

Resultando que, en legal forma y plazo, se han resuelto los recursos de alzada que han sido pre -

sentados. 

Considerando el Informe de Fiscalización número: F2022PER156D.

He resuelto:

Primero.-  Aprobar  el  nombramiento  como Técnica  de  Organización  y Calidad,  vacantes  en  la

plantilla de personal del ejercicio 2018, pertenecientes a la escala de administración especial al gru -

po/subgrupo A2, de la plantilla de personal funcionario, de:

Dª Nuria Martinez Hernandez.

Segundo.- Que de conformidad con los dispuesto en el artículo 62.1 d) del Real Decreto Legislati -

vo 5/2015, de 30 de octubre, la toma de posesión tendrá lugar el 1 de agosto de 2022.

Tercero.- Que de conformidad con la legalidad vigente se proceda a la publicación de dicho nom-

bramiento en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento así como el Boletín Oficial de la Provincia”.

Anuncio número 1901
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administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE LA FUENTE

ANUNCIO

Expte: 364/20.

No habiéndose presentado alegaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos, ni a la de -

signación de miembros del Tribunal Calificador del proceso selectivo por oposición libre para la provi -

sión en propiedad de una plaza de funcionario de Técnico de Administración General, vacante en la

plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, de conformidad a la base 4ª que rige la presente convo -

catoria y por Decreto de la Alcaldía Nº 232, de 15-06-22, se procede a la elevación a definitiva de la

lista de aspirantes admitidos, con el siguiente detalle:

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE RTRO FECHA
1 Cánovas Urrea, Alfonso 77.756.126.A RE-166 30/04/22
2 Fernández Castellanos. Aurelio 52.387.487.L RE-163 29/04/22
3 García Aldaria, Ramón 05.682.972.V RE-184 12/05/22
4 Gijón Ciudad, Margarita 71.228.501.P RE-172 04/05/22
5 Gómez Campos, Aurora 52.134.520.Y RE-182 12/05/22
6 González Almagro, Ignacio 76.593.911.R RE-165 30/04/22
7 Jaén Sánchez, José 47.055.947.V RE-136 14/04/22
8 Medina Abad, Mª Josefa 50.858.705.R RE-654 12/05/22
9 Notario García-Uceda, Gloria María 70.592.460.D RE-178 10/05/22
10 Peláez Rodríguez, Rosario 52.382.631.Q RE-181 11/05/22
11 Pozo Rodríguez, Mónica 71.229.745.X RE-142 20/04/22
12 Redondo Ruíz, Virginia 53.599.271.W RE-134 13/04/22
13 Sánchez Rosauro, Francisca 53.599.049.X RE-139 19/04/22
14 Sánchez-Migallón Sánchez de Pablo, Sergio 70.593.570.S RE-170 04/05/22
15 Sebastia Campos, David 38.846.777.F RE-186 12/05/22
16 Troyano García, Francisco Luís 25.322.670.S RE-188 12/05/22

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa
Ninguno

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento Gene -

ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues -

tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es -

tado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La realización del primer ejercicio comenzará el día 28 de junio de 2022, a las 9.30 horas, en el

Centro de Juventud “Nacho Fresneda” de esta localidad, sito en C/ Escuelas, nº 5, debiendo portar los

aspirantes su documentación identificativa.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu -

dad Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en la circunscripción juris -

diccional del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses, a contar
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desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interpo -

ner el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta

que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso o emprender cualquier otra acción que

pudiera estimar más conveniente a la defensa de sus derechos e intereses.

En Villanueva de la Fuente, a 15 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, D. Desiderio Navarro

Estero.

Anuncio número 1902
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administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE
CIUDAD REAL

Anuncio de 30-3-2022, de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Ciudad Real, por el

que se somete a información pública la solicitud de reconocimiento en concreto de utilidad pública de

instalación eléctrica que se cita (número de expediente 13211104753-13241106226).

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, y en los artículos

9.2, 13 y 22 del Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el que se regulan los procedimientos de autoriza -

ción de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades de Castilla-La Man -

cha (D.O.C.M. nº 131 de 22/06/2007), se somete a información pública la solicitud de reconocimiento

en concreto de utilidad pública de la siguiente instalación eléctrica,  siendo los bienes y derechos afec-

tados por la misma los que se insertan en este anuncio:

Número de expediente: 13211104753-13241106226.

Solicitante: UFD Distribución Electricidad, S.A.

Instalación: Centro de transformación interior de 250 kVA y línea subterránea MT 15 kV de 381 m

y 400 m.

Situación: Polígono 11, parcela 160, X: 443323 Y: 4305574, Bolaños de Calatrava.

Finalidad: Urbanización Sector 5 Los Calares. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente durante el plazo de veinte

días desde la publicación del presente anuncio en el Servicio de Industria y Energía de esta Delegación

Provincial, sita en Ciudad Real, calle Alarcos, número 21, 1ª planta, de lunes a viernes en horario de

9:00 a 14:00 (pedir cita previa en  citaprevia-industriayenergia-cr@jccm.es  ), así como de forma elec-

trónica en el siguiente enlace https://www.jccm.es/sede/tablon  . Durante el citado plazo los interesa-

dos podrán formular las alegaciones que estimen oportunas.

Ciudad Real, a 30 de marzo de 2022.- El Delegado Provincial, Fausto Marín Megía.

Término 
Municipal

Núm.
orden

Pol. Par. Referencia Catastral
Longitud
tramo 

subterráneo (m)

Servidumbre
permanente

(m2)

Ocupación
temporal

(m2)

Naturaleza
del terreno

Propietario

Bolaños de
Calatrava

1 32597 00001 3259701VJ4035N0001TI 10,70 32,25 0 Zona urbana
Frutas Bolaños Hermanos 

Fernandez, SAL

Anuncio número 1903

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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